RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001526, E. 43/13)

“VISTO: la nota de fecha  28/12/12 remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública            P 42554 para el mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas de protección y telecontrol en las gerencias Oeste, Este, Centro y Norte;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº GG 190/12 de fecha 24/09/12, el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas adjudicó de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1 Gerencia Oeste a Electrotecnia Novas S.R.L. por $ 4:184.600, Item 2 Gerencia Este a Prodie S.A. por $ 4:184.600, Item 3 Gerencia Centro a Prodie S.A. por $ 4:184.600 e Item 4 Gerencia Norte a Stiler S.A. por $ 8:369.200, siendo el total de la negociación de $20:923.000, (todos los precios son con impuestos, imprevistos y previsión de ajuste de precios incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión del 31/10/12 observó el gasto en razón de que: en dos oportunidades diferentes y consecutivas, la Administración actuante, solicitó a una de las oferentes del proceso competitivo en cuestión (Prodie S.A.) la presentación de cierta documentación omitida al presentar su oferta, confiriéndole en todos los casos un plazo de dos días hábiles respectivamente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 56 del  Tocaf, alterándose materialmente la igualdad de los oferentes; y  se contravino asimismo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal suficiente;

3) que por resolución Nº 12-2146 de fecha 27/12/12 se dispuso reiterar el gasto aduciéndose que :

a)  en cuanto a la observación indiciada en el Resultando I), la ampliación de información técnica solicitada se realizó al amparo de lo dispuesto en el Artículo 57 del TOCAF/96 que establece que a los efectos de evaluar las propuestas se podrá solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, pero no se podrá pedir ni permitir que modifiquen su contenido; y 
b) no se ha quebrantado ninguno de los principios generales de actuación, sino que se han aplicado los principios de flexibilidad, ausencia de ritualismo y materialidad frente al formalismo;                                                                                        

CONSIDERANDO: 1) que al solicitar en dos oportunidades  a una de las oferentes del proceso competitivo en cuestión (Prodie S.A.) la presentación de  documentación omitida al presentar su oferta  contravino lo dispuesto por el Artículo 56 del TOCAF (vigente al momento de la contratación),
 2) que por tanto la argumentación de la Administración actuante con respecto a que la ampliación de la información técnica solicitada se realizó en aplicación del Artículo 57  del TOCAF/96, no es procedente, siendo en este caso aplicable el referido Artículo 56 del TOCAF;                                                                

 3) se vulneraron normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa consagrados en el Artículo 131 del TOCAF  en cuanto se afectó a los otros oferentes, al darle únicamente a uno de ellos la posibilidad de adecuarse al Pliego, fuera de las oportunidades establecidas en la normativa vigente al momento de la contratación;                               

 4) que por lo expuesto, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31/10/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
